
RESOLUCION N° So¡ 12018 EXPEDIENTE N°1506/2Q, �
q.

Buenos Aires, 2A de t\ �60 de 2018.-

Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 7 de marzo de 2018- la

Resolución N° 3899/2017, dictada el 29 de noviembre ppdo., en el sentido que en

reemplazo de la señora Mercedes Hermida que renunció, se contrate al señor Manuel

Augusto CaRDaBA con una categoría presupuestaria equivalente al cargo de jefe de

despacho, para desempeñarse en el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo

N° 71.
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